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Dir. Adrñinistrac¡ón !¡, Flnanzar

Chillán Viejo,

DECRETO N"

REASIGNA BECA MUNICIP AL 2021

2 1 JUil 2021

36e9

VISTOS:
I .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

orgánica constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio No 3806 del 22 de diciembre de 202O

que aprueba el Presupuesto Municipal año 2021

2.- Decreto Alcaldicio N' I .471 del 12.05.2020 que deroga
el Decreto Alcaldicio N' 3.333 del 19.10.2018 y aprueba el actual Reglamento de Becás
Municipales

4.-Decreto Alcald¡c¡o N" 2213119.04.2021 que designa
Conrisión Evaluadora de las Becas Municipales para el proceso año 2021 y el Decreto Alcaldicio
N' 2843/13.05.2021 sobre reemplazo de una de sus ¡nlegrantes.

5.- Acta de la Comisión Evaluadora Becas Municipales año
2020 del 07.06.2021

6.- Memorandum N" 275 del 07 .06.2021 de la Directora (s)
de Desarrollo Comunitario.

7. Decreto Alcaldicio N" 3388 que apruba acta de Comisión
con Beneficiarios/as de Beca Municipal 2021

8. El correo electrónico remitido por la D¡rectora de Asuntos
Estudiantiles del lnstituto Santo Tomás de Chillán, acreditando condición de deserción estudiantil
y reprobación por ¡nas¡stenc¡a de la beneficiaria de beca municipal 2021 Camila Andrea Riveros
Castilla RUT 19 799 023-6.

DECRETO:
1.- REASíGNESE la beca asignada originalmente a Camila

Andrea Riveros castilla a ta postulante Jazziel Azaya Rivera Rojas, Rút zo3zsagl-t, por
cuanto cumple plenamente los requisitos establecidos en el DA 1.421 de reglamento de Beca
Municipal, y obt¡ene 200 puntos en la evaluación.
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2.- IMPUTESE el gasto del prese
007 denominada "Asistencia Social a persona Natural',

ANÓTESE, COMUNiQUES
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3.- Decreto Alcaldicio N" 647129.01.2021 que aprueba
Programa Social Beca Municipal 2021

3.- AUTORIZASE a la Dirección de Administración y Finanzas
9l Sl'9 de fondos por la suma de $ 20O.OOO.- (doscientos mil pesos) a Jazziel Azaya Rivera Rojas,
RUT 2037s484-1
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VIVIANA CARO GODOY <viv¡ana.caro@chillanv¡ejo.ct>

!unicipalidad Chil!án Viejo_Alumna CAMILA RTVEROS CASTILLA
nensales

'/IANA CARO GODOY <viviana.caro@chillanviejo.ct> 18 de junio de 2021 , '15:12
'a: dae.chillan@santotomas.cl, mzamora6@santolomas.cl
: Maribel Quevedo Albornoz <mar¡bel.quevedo@chillanviejo.cl>

Buenas Tardes

Satudo cordialmente a Ustedes, soticitando informar o acreditar por este medio, situac.ión académica de [a atumna de
Técnico en Enfermería det lnstituto Santo Tomás de chittán cA 

^iLA 
ANDREA ntúEnos clsrtuü, RUT 19799023-6,

postulante a Beca Municipat de [a municipatidad de Chittán Viejo.

..a madre de [a estudiante nos informa.que Camita suspendió o congetó ta carrera, sin embargo no cuenta con un
iJocumento que acredite dicha condición, razón por {a cuat, vengo én soticitar encarecidameñte, puedan ustedes
remitirnos por este medio, un certificado o documento de suspensión de carrera por favor.

tgradece de antemano

i , \E Chillan <dae.chillan@santotomas.cl> 22 de junio de 2021 , 12:48
;-" 'a: vlvlANA cARo GoDoY <viviana.caro@ch¡ltanv¡ejo.ct>, MARtTZA cARoLtNA zAMoRA zAMoRA
i: rzamorao@santotomas.cl>, Barbara pilar Monroy Espinoza <bmonroy@santotomas.cl>
d .r: f\4anbel ouevedo Albornoz <mar¡bel.quevedo@chillánvie.io.cl>, patrtá silvana sanhueza Riquelme
á atr¡c¡asanhuezari@santotomas.cl>, IVONNE ELIZABETH VALDEBENITO ULLOA <ivaldebenitó2@santotomas.cl>
i¡i
i. :stimada Viviana:

Viviana Caro Godoy
Asistente Sociat Municipatidad Chittán Viejo
Fono 42?20'1539

lBuenas-tardes, Ju nto con saludar, comentar que la alumna aparece vigente en s¡stema académico, ya que el
'plazo oficial de acuerdo a calendario académico para poder real¡zar sol¡citud de reüro para el primer
semestre expiró el 29 de abril. Sin embargo, la alumna dejó constancia a través de un hilo de mails con jefe
de carrera que no segu¡ría asistiendo a clases. En ese contexto de acuerdo a los lineam¡entos
institucionales se considera como desertor estudiantil y se reprueba por inasistenc¡a.
.¡esde la DAE, se le ha contactado y está en proceso, ya que debe realizar proceso de acreditación
rocioeconómica en base a su postulación a FUAS realizada en 2" proceso en el periodo marzo-abril.
Es cuanto lo que puedo informar, si se requiere información adicional, estamos a vuestra disposición.

\tte
r,arbara Monroy Espinoza
Directora de Asuntos Estudiantiles
Santo Tomás Chillán
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